
 

Proceso Ejecutivo mínima Cuantía. Rdo. 2023-01553 
 

 

Constancia: Por medio de la presente, le informo Señora Juez que, una vez revisado el correo 
electrónico institucional, no se encontró memorial alguno para este proceso. A Despacho para lo 
que estime pertinente. 

 

Medellín, 25 de octubre de 2023 

Camila J.R 

 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

 

Demandante Smart Training Society S.A.S. 

Demandados  Paula Andrea Rendón Quiroz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01553 00 

Instancia Primera 

Providencia Rechaza demanda 

 
 

El Despacho mediante auto del 11 de octubre de la presente anualidad (Doc. No 04), 

INADMITIÓ la demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanaran algunas  

falencias, so pena de rechazo. 

 

Dentro del término legal, la parte demandante no se pronunció respecto de las exigencias 

realizadas, razón por la cual lo que se impone ahora es el rechazo de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA, (mínima cuantía) instaurada Por la 

sociedad Smart Training Society S.A.S. en contra de los herederos indeterminados de la 

causante Paula Andrea Rendón Quiroz por lo antes expuesto. 

 

Segundo: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme la presente decisión, previa  

anotación en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
12. 



Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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